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Yo, Israel Medina Colón, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras de 

la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 
Que, mediante el Referendo número 2, 2014-2015, este organismo concedió las siguientes licencias:  
  

LICENCIAS SIN SUELDO a: 
 
 

FACULTAD DE ESTUDIOS GENERALES 
 

1. PLÁCIDO GÓMEZ RAMÍREZ 
Catedrático – Permanente                      
Departamento de Ciencias Físicas 

 

1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015 
 

Para atender asuntos personales. 
 

OFICINA DEL RECTOR 
 

2.         MIGDALIA QUIÑÓNES ROSARIO 
            Conserje – Permanente 
            Oficina de Conservación de las Instalaciones Universitarias 
             

           12 de marzo de 2014 al 11 de marzo de 2015 
 

Para atender asuntos personales.  
 

LICENCIA SIN SUELDO POR ENFERMEDAD  

 

OFICINA DEL RECTOR 
 

1. MARTIN RODRÍGUEZ TORRES 
Pintor – Permanente 
Oficina de Conservación para las  Instalaciones Universitarias 

 

25 de junio de 2014  al 30 de enero de 2015 
 

Para atender asuntos de salud.   
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LICENCIA EN SERVICIO  

 

DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

1. ÁNGEL RÍOS REYES 
Bibliotecario Auxiliar III – Permanente 
Sistema de Bibliotecas 

 

25 de agosto de 2014 al 30 de junio de 2015 
 

Prestar servicios como Bibliotecario I en la UPR-Cayey, Biblioteca Víctor M. Pons Gil, para 
dirigir catalogación y adquisiciones. 
 

Estas licencias, concedidas en atención a sus méritos y luego del trámite reglamentario correspondiente, 
no se entenderán prorrogadas o modificadas en forma o manera alguna a menos que, en virtud del 
trámite reglamentario correspondiente, medie una certificación expresa de la Junta Administrativa sobre 
el particular. 

 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente certificación 
en Río Piedras, Puerto Rico, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil catorce.  
 

 
Lcdo. Israel Medina Colón 
Secretario Ejecutivo 


